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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— Rusonucion do. 96-2-1-1- 0002386 

OTTON MORAN RANIBRZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUATAQUIL 

CONSIDERANDO: 

UE el 3 de marzo de 1995, se ha otorgeno ante el Notaric Séptimo cel cantón Suayaquil, la ecocitura 

pública de fijación dei capital autolizado, aumento des capital suscrito, cambio de domicilio de Guayaquil a 

Bahis de Coraques y Pelorma de estacutos de la compañis FIJENOA £.£.; 

HUE el señor Néstor Cevallos Martinez, +1 su calidad ue uepente General de la compañia, con el 

patrocinio del Ab. bamuel Garcia Martinez, ha presentado copias de dicho escritura; la wisuz que reúne los 

tequisitos de Ley: 

gUE Mediante Resciución Ho. 95-¿-1-1-004 del 27 de septiembre de 169%. expedida por el señor 

superintendente de Compañias. € establece « ej procedimiento para este tramite. 

ca ejercicio de las atribuciones deiigadas por 
E 

i 

heeciucicnes Nos. ADM-92465 de 18 de noviembre de 1932; y, 

  

(EsUE LY. 

ARTÍCULO PRIMERO - APROBAR: al la fidoción del espital axtericado de a catas SIBZROR S.A. en DIEZ 

MILLoRE>D UE SUCHES: b) el aumento e - api tas suscrito por TRES MILLONES DE SUCEES: 21 el casetio de domicilio 

de Guayaquii a Bahia de Caraquez; y. de la reforma de estatutos, de conformidad con ¿vs ¡eruiños constantes 

cú la rejerida eScritura. 

Le 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPudon yal £s Puliaqde pr Tres dia, consecutivos, +2 uno de los perodicos de 

pavor circuiación en Guayaquil, un exbracic ue sa toterida escritura pública de fijación del capital 

auicrizada, aumento del capitol cugurito cacao de ¿rsipilie y reforma del estacato para el trámite de 

  

oposición de terceros previato en el segundo inciso de, Ari, 0% de la Ley de Compañíaz. 

       ¿ETICULO TERCERO. - COISPONES que si Rotario diptimo del > 1 21 margen de la 

matriz de ia escritura pública 0ye se aprueha del contenida de (> cresepze Resolución y 2i93L3 razón Je esta 

  

anotacion 

aRTICULO CUARTO. - DISPONEE que el Reristrador de la Propiedad del Cantón Sucre: aj inscriba en el 

Hegistra Berrantil a eu cargo 12 pelerida escrió ura la: ws 0d, de archive una 
cejas de si0m3 escrinpra Y devela 147 PREtagteg Pon +2 có mie iióenmo, q. + oumpla 

    

    Cana GN Car sr da ta 
05M Lado ud PRESS TL Po ion cu AcB Ido cidos 

REA Ge si nadadtfasoz Hercintol de. camicn Geraldo esla o ca de la 

43 Ds 2 Notario 

SEBTIBG CE cenLon Gua Yaga, -. A a E at pr bicarelo arto do rizado, aumentar 

ei capital suscrito. a cambiar su domicilio úe guayaquil 4 bania de Caráquez Y a retormar sus estatutos 

usdiante la escritura publica aue se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

tibias GUINTO     
Vir 2ipotos de la escritura publica ul cehobilición ue ad Cubpaia. 0h Helererciz, 
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ARTICULO SENTO.- ATSPONER quer! Notarió BEptimondel vantén Curyaquil, anote 31 margen de la matriz de 

1 ppipliga 071 La de jugo de 3904 gordla cual se. constituyó la +ompañía en referencia, cua ha procedido 
a fijar el capital autorizado, aumentar elo ¡sal suscrito, a cambiar su domicilio de Guayaquil a Bahía de 
O A 14 E J2 re 473 cs 

Carádied Porrétormár sub estatutos. mediante * la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y 

siente razón de esta añotación- 

LS 
ARTICULO SEPTONO.- DISPONER que un extracto de la indicada esqpítura pública, se publigue por una vez, 

en uno de los periódicos de mayor cireulación en Bahía de Caráguez. Un ejémplar dela publicación deberá entregarse 

a este Despacho. AE S 
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- CUMPLIDO. vuelva el expediente. A ME 
e o / e 
COENQUESF. - DADA y firmad: en la Superintendencia de Cobra % Guayaquilzgr 

A 5400 12490) Mun “906 
¿AAN CA o 

Ñ Ottón Morán Ramirez N 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 
AMDRA, Jl 
DJ: AGN 
FAP. No. 65207-93 

CAMELIA CASTRO DE ORAMAS, Rogictrador» Suplente- do 

la Propied-2 del Ceontón Sucre, Cortifigo: Que ls -- 

Resolución que »ntecede, quedó inperits cr el Regis 

tro Mercantil - mi csrg>, junto ed la escritur.- do 

Amento de capital suscrito, conmbio de danicilio, - 

y Reform» del Eststuto Social de la Comp-ñfa dermmi 

nado "FIJENCR S,a,", con ol afimero OCHO (8); y, nro 

tada com ol nfnero 1.164 «1 folio 2 del Repertorio- 

gonor-1 vigente.- En conpliniento -» 10 Cispuesto en 

ci Articulo cusrto de dich- Resolución expedids ecl- 

fia 109 de Junio de 1.996, por el Ixtenderte Juridi- 
co de le oficin- de Gusy-quil, neñor Ott%r Morím R- 

  

nirocze- DEL PROPIEDAD 
Bshi- de Cstfag SED 9 eo 1.99b. 

Cemelio €. amas 

Registradora Suplente 
o
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oo >>. Se tomó nota de lo ordenado en. 

esta Resolución a foja 22.366 del Registro Industrisl de 1.991, 

al margen de la inscripción respertiva.- Guayaquil, Septiembre -   
diez de m11l novecientos moventa 1 seis.” El Reg1derador Merecantilo.- 
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ALCIVAR A 
¡l del Gantón-Súgyaquil 

  

    

   

  

AB. HECTOR MIGU 

Registrador Merca 
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